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ACUERDO REGIONAL N° 134-2011-GRJ/CR. 
 

POR CUANTO: 
 

El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria a los 05 días del mes de abril de 2011, en la Sala de 
Consejeros de la Sede del Gobierno Regional Junín, de conformidad con lo previsto en la Constitución 
Política del Perú; en la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y demás 
Normas Complementarias.  
 

CONSIDERANDO:  
 

Que, el artículo 192° de la Constitución Política del Perú de 1993, modificado por Ley de Reforma 
Constitucional del Capítulo XIV del Título IV sobre Descentralización Nº 27680, establece, que los 
Gobiernos Regionales promueven el desarrollo y la economía regional, fomentan las inversiones, 
actividades y servicios públicos en armonía con las políticas y planes nacionales y locales de desarrollo; 
 

Que, el literal a) del artículo 15º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales prescribe que 
es atribución del Consejo Regional aprobar, modificar o derogar las normas que regulen o reglamenten los 
asuntos y materias de competencia y funciones del Gobierno Regional; 
 

Que, con Acuerdo Regional N° 113-2011-GRJ/CR, de 29 de marzo de 2011, se conforma la Comisión 
Investigadora sobre presuntas irregularidades y actos de corrupción suscitados en la Dirección Regional de 
Transportes y Comunicaciones; 
 

Que, la presente Comisión presenta el Informe Final N° 001-2011-GRJ-CR/C, de 04 de abril de 2011, en el 
que señala que las Direcciones Regionales dependen de las Gerencias Regionales, en el presente caso la 
Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones depende de la Gerencia Regional de Infraestructura, 
y esta a su vez de la Gerencia General Regional, los mismos que se encuentran dentro de las 
prerrogativas y disposiciones de la Alta Dirección del Gobierno Regional Junín, siendo imperativo 
diferenciar la Reestructuración de la Reorganización, la primera deviene de un proceso enmarcado en la 
modificación del ROF. CAP, MOF, PAP, y otros documentos de gestión, que es facultad del Consejo 
Regional aprobarlos, y el segundo precisa el movimiento de personal dentro de los parámetros del ROF y 
CAP, por lo que viene a ser función del Ejecutivo del Gobierno Regional su implementación a través de sus 
órganos de línea; concluyendo que los actos para llevar a cabo la reorganización de la Dirección Regional 
de Trasportes y Comunicaciones viene a ser función específica de la Dirección Regional de Administración 
y Finanzas a través de la Subdirección de Recursos Humanos quien debe intervenir y proyectar 
técnicamente la reorganización del personal; recomendando a la Presidencia Regional ordenar a la 
Gerencia General Regional a través de la Dirección Regional de Administración y Finanzas, la Subgerencia 
Cooperación Técnica y Planeamiento, implementen el proyecto de reorganización técnica dentro de la 
Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones; 
 

Que, el artículo 144° del Reglamento Interno del Consejo Regional, prescribe que las Comisiones 
Investigadoras son aquellas que el Consejo Regional determina circunstancialmente como consecuencias 
de denuncias, quejas y/o presunción de irregularidades que se presenten en el desempeño de la función 
pública por parte de los Gerentes, Funcionarios o empleados del Gobierno Regional; su función es 
temporal y culmina cuando presenta informes y se adoptan las medidas correspondientes; 
 

Que, el artículo 147° de la norma acotada estipula que las Comisiones Investigadoras deben emitir informe 
en el plazo señalado por el Consejo Regional, que lo debatirá y aprobará o desaprobará. Una vez 
aprobado, el Dictamen o Informe deberá ser elevado al Despacho de la Presidencia Regional para las 
acciones correspondientes; 
 

Que, el artículo 26º de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, estipula que el Gerente 
General Regional es responsable administrativo del Gobierno Regional; 
 

Que, el literal d) del artículo 37° del Reglamento de Organización y Funciones prescribe que es función de 
la Oficina Regional de Administración y Finanzas dirigir y evaluar las acciones de Administración de 
recursos humanos relacionados con los procesos técnicos de selección, contratación, registro y 
control, remuneraciones, evaluaciones, capacitación, movimiento y promoción del personal; así 
como los programas de bienestar y servicio social; 
 

Que, la duodécima Disposición Transitoria Complementaria y final de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales prescribe que las Direcciones Regionales Sectoriales son órganos dependientes de 
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las Gerencias Regionales correspondientes. Tienen a su cargo las funciones específicas de un sector en el 
ámbito del gobierno regional. Están a cargo de los Directores Regionales que son funcionarios de 
confianza; 
 

Que, el artículo 39º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que los Acuerdos 
del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, de 
interés público, ciudadano o institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o 
sujetarse a una conducta o norma institucional; 
 

Que, de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 9°, 10°, 11°, 15° y 37º de la Ley Nº 
27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y el Reglamento Interno del Consejo 
Regional Junín; 
 

El Consejo Regional con el voto UNÁNIME de sus miembros:  
 

ACUERDA:  
 

ARTÍCULO PRIMERO.- APRUÉBESE el Informe Final N° 001-2011-GRJ-CR/C, de la Comisión 
Investigadora sobre presuntas irregularidades y actos de corrupción suscitados en la Dirección Regional de 
Transportes y Comunicaciones, en el cual recomienda a la Presidencia Regional ordenar a la Gerencia 
General Regional a través de la Dirección Regional de Administración y Finanzas, la Subgerencia 
Cooperación Técnica y Planeamiento, implementar el proyecto de reorganización técnica dentro de la 
Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REMÍTASE el Informe Final N° 001-2011-GRJ-CR/C, a la Presidencia Regional a 
fin de que conforme a sus atribuciones implemente la recomendación respectiva. 

 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


